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14963 nESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
te ras de Santander por la que se fija fecha para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan.

EKpedientl'

1 al 11

Fecha

16 de agosto
de 1974

Hora

De 12,00 horas a
B,OO horas

Incluido el proyecto de las obras eN. 63·1 de San Sebdstián
a Santander y La Coruna, p,--k. 154,4. Instalación de una básCu
la en el término municipal de Castro UrdiaJcs en el programa
de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplica
sion el párrafo b) del articulo 42 del texto refundido aprobado
por Decreto 1541/1972, de :':5 de junio, y cons'iderándose implí
citas las declaraciones de utilidad pública, de necesidad de
ocupación y de urgencia para la ocupación de los bienes y de
rechos afectados, con los efectos establecidos en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatu¡a ha resuelto convocar a los titulares cle los
bienes ,y derechos incluidas en esta expropiación que figuran
en la relación que a continuación se detalla para proceder al
levantamiento de las actas previas a su ocupación en la fecha
y horas que se expresan:

Este a'cto se celebrará en los locales del Ayuntamiento de
Castro-Urdiales, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno
si as'i se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos que se indican debe
rán asistir personalmente o representados por persona sufi
cientemente autorizada para aCtuar en su nombre, aportando
los documentos publicos o. privados acreditativos de SU titula
ridad y ultimo recibo de la Contribución, pudiendo hacerse
acompañm" a su costa, de su Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrá.
formularse por escrit.o' ante esta Jefatura-Juan de Herrera, nú
mero I4-cuantas alegaciones se consideren oportunas, a los
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido
padecer al relacionar los titulares. bienes y derechos afectados.

Santander, 23 de julio de 1974.~1 Ingeniero Jefe.

REL,lCION DE B/ENES y TITULARES AFECTADOS

SitioNúmero de
finca

1
2
3
4,
6
7

B

9
10
11

I
I

La Huerta 1
El Castañal
El Castañal IEl Castañal .
La Portilla >O .. :::::: l'

La Portilla,.
La Barrera del:

Hoyo i
La Bar r e r a 'd~j i
po~~i1fa ·d·~·"A"b~i~· I¡
Portilla do Abajo.:
Portilla de Abajo.!

SlJ.perflcie
a expropiar

Areas

0,16
0,23
5,76
3,65
9,24
0,34

0.38

.5,77
0,83
0,99
2,5S

Prado
Prado
Prado
Prado
Prado
Prado

Prado

Prado
Labrantío
Labrantío
Labrantío

Nombre del propieturio

José Mujica Lavin ..
Máximo Campo Ortiz ..
Josefa Fernández Gómez , ..
Jase Arruza Hierro .
Manuel MujÍCa Lavin ..
Ninos Irozola .

Manuel Hierro Correa, Hnos.

Eugenio Cámara -Hierro
Leopoldo Gorosito Calle .
Josefa Fernández Gómez
Manuel Hurtado Saiz

Domicilio

Islares
Islares
Islares
Islares
Islares
Jalares

Islares

lslares
Tslares
lslares
Islares

------------------_._----_.._---- ._---._----_ ...•

14964 RESOLUCION de la Segunda Jefatura dE Construc
ción de Ferrocarriles de la Dirección General de
Transportes Terrestres por la que se, fija fecha pa
ra el !evantamíento de actas previas o la ocupación
de la hnca que se cita.

Debiendo procederse a la expropia:::ión forzosa por causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados en el' térmi
no municipal de .-sarcelona, por las obras de proyecto de re
formado de la nueva estación de Sants, en el ténnino mu
nicipal de Barcelona, que por estar incluidas en el" progra
ma de inversiones publicas. del H Plan ,de Desarrollo Econó
mico y Social. se benefician del .procedimiento de urgencia
prescrito por el articulo 52 de la vigen te Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de ]954, llevando implícita la de
claración de utilidad pública y la necesidad de ocupación, esta
Segunda Jefatura de· Construcción de Ferrocarriles en vir
tud de las atribuciones que le confiere la Legislación vigente ha
resuelto señalar el día 7 de septiembre del corriente año y hóra
de las diez de la mañana, para proceder al levantamiento del
acta previa a la ocupación de los bienes expresados, en los
locales de la Junta Municipal del Distrito VII del excelenti-

simo Ayuntamiento de Barcelona, ca.lle Cruz Cubierta. 104, sin
perjuicio de proceder a instancia de parte, a un nuevo recono
cimie:t;lto de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifica
do por cédula al interesado que- seguidamente se relaciona, el
cual podrá hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, sin
perjuicio de ser publicado en el ..Boletín Oficial del Estado,., en
el de esta provincia y en los diarios ",La Vanguardia Española»
y ..El Noticiero Universal» de Barcelona, así como expuesto al
público en el tablón de edictos del. indicado excelentísimo Ayun
tamiento, a efectos de subsanación de posibles errores cometi
dos en la forma de datos, ya mediante escrito dirigido al tan
referido excelentisimo Ayuntamiento o ya verbalmente en el
m~smo momento del levantamiento del acta.

Numero de la finca, 1; situación, calle Premia, sin número;
propietario, "La España Industria],., Muntadas,l; destino de la
finca, solar.

Barcelbna, 22 de julio de 1974.-El Ingeniero representante de
la Administración, Agustín Sancho.-V." B."; El Ingeniero Jefe,
Félix Amorena.-6.067·E.

Declaradas impIfcitamente de urgencia las obras del expe
diente de imposición de servidumbre de acueducto trasvase
número 3 del nuevo canal de riegos y abastecimiento,' tramo B,
y el canal secundaria de la margen izquierda Plan coordi
nado de~ Guadalho~e. término municipal de Cártama (Málaga),
por vemr comprendIdas en €l apartado.-_d} del artículo 20 de la
Ley 194/1963, de 23 de diciembre, aprobando el Plan de Des
arrollo EC9nómico y Social y prorrogado por Decreto-ley de 15

14965 RESOLUCION de la- C,mfederación Hidrogrdfica
del Sur de España por la que se fija fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupadón de
las fincas que se citan.

de junio de 1972, e incluidas en el programa de inversiones pú~

bUcas del Ministerio de Obras Públicas,
Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que

le confiere el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación
. Forzosa, y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de

la misma, que regula el procedimiento de urgencia, cOI?voca a
los propietarios afecta,dos por estas obras, segun la relaCIón que
se reseña a continuación, para que comparezcan el próximo día
13 de agosto de 1974, a las diez de la mañana, en el .Ayunta·
miento de Cártama, donde se procederá al levantamIento c!e
las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados vemr
aco-mpañados de un Perito o de un Notar~o si a~í lo desean.

Málaga, 22 de julio de 1974.-EI Ingelllero DIrector.-6.068~E.


